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Asunto
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Demandantes
Demandados
Providencia

Proceso Ordinario de Reparación Directa
11001-33-43-060-2018-00135-00
Lisandro Galván Rincón y otros
Nación - Rama Judicial y otra
Fija fecha y hora para audiencia de pruebas y otro

1. ANTECEDENTES

El apoderado de la parte demandada - Rama Judicial, presenta memorial en el que informa 
el trámite adelantado ante el Juez Penal del Circuito del Banco - Magdalena, respecto de la 
prueba que se encuentra pendiente y a su cargo.

2. CONSIDERACIONES

Dado que el periodo probatorio otorgado en la audiencia inicial N°0028 de 2019, se 
encuentra superado en exceso, se procederá a fijar fecha para la realización de la audiencia 
de pruebas conforme el Articulo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el día catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020), a las diez y treinta 
minutos de la mañana (10:30 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas.

El apoderado demandante, deberá hacer comparecer al testigo - Enilmer Arregoces Pérez 
y al demandante - Interrogado Lisandro Gaiván Rincón, en ia fecha fijada para la celebración 
de la audiencia de pruebas.

SEGUNDO: Ei apoderado de la parte demandada - Rama Judicial, deberá anexar en la 
audiencia de pruebas, la prueba pendiente y a su cargo del: expediente radicado N°47-245- 
60-01-031-2013-00264-00, dei Juzgado Único Penal del Circuito de El Banco - Magdalena, 
so pena de declarar el desistimiento tácito de ia misma.

NOTIFÍQU YCUMP

ro BONILLA ALDANA 
Juez
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